
wq91 
08 EP 92 

P.A.A c. 
c.8.E 	- 

14:41.;.°c•A R C 11. 

Señor Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del señor 

NELSON WLADINIRO CURINIR LINCOQUE0 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de alli 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del señor Cuririir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerian una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición será. tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 

Nombre 
Apellido 
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Señor Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del señor 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUEO 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de allí 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre había sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del señor Cuririir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición será. tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 
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Señor Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la Repüblíca 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del señor 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUE0 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de alli 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo f ue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del señor Curihir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición será. tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 

Nombre 
Apellido 
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Señor Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del señor 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUE0 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de allí 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del señor Curillir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición será tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 
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Serior Patricio Aylwin Azbcar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del serior 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUEO 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de allí 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del serior Cuririir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición será tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 
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Señor Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del señor 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUE0 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de allí 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre había sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del señor Curillir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición será. tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 

Nombre 
Apellido 

Dirección 
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Señor Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del señor 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUEO 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de alli 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del 	señor Curillir Lincoqueo y la 2. dentlficacibn de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición sera tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 

Nombre 
Apellido 

Dirección 

 

    

   

cuefifk MQ 6  

6.125 	PPM d (A  

    

(ITALIA) 

Agosto de 1992 



Señor Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del señor 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUEO 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de allí 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del señor Curihir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición sera tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 
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Sellor Patricio Aylwin Azbcar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del serior 

NELSON WLADIIIIRO CURINIR LINCOQUEO 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de alli 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de luego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del sehor Curinir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerian una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición será. tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 
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Serior Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del serior 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUE0 

un Indio Mapuche detenido en 1973 despues del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de alli 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo ue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del 	serior Curi2ir Lincoqueo y la 2. dentificacidn de los 
responsables establecerian una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición será tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 
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Apellido 	RÁ   
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Señor Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del señor 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUEO 

un Indio Mapuche detenido en 1973 despues del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de allí 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del señor Curinir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición será tomada en consideración, me 
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Señor Patricio Aylwin Azocar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del señor 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUEO 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de allí 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1979. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del señor Curitir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que MI petición será tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 

Nombre 
Apellido 
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Señor Patricio Aylwin Azocar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del señor 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUEO 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de allí 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre había sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del señor Curi2ir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición será tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 
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Serior Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del sellor 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUE0 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de allí 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del serlor 	 Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición será tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 
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Señor Patricio Aylwin Azocar 
Presidente de la Reptiblica 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del señor 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUE0 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de alli 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del señor Curinir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición será tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 

Nombre  REN/WA  
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Señor Patricio Aylwin Azocar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del señor 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUEO 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de alli 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del señor Curinir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición sera tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 

'\ 

(--CA (  
tr. 0  

Dirección 

(ITALIA) 

Nombre 
Apellido Apellido 

Agosto de 1992 



Señor Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del señor 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUEO 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de alli 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistia de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del señor Curinir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerian una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición será tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 

Nombre 
Apellido 
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Nombre 	191(-Ce  
Apellido 	141Zr..0 -?¿0  

Señor Patricio Aylwin Azbcar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del señor 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUEO 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de allí 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del señor Curihir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición será tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 
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Señor Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la Reptiblica 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del señor 

NELSON WLADINIRO CURINIR LINCOQUEO 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de allí 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del señor Curillir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición sera tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 
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Señor Patricio Aylwin Azocar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del señor 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUEO 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de alli 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del señor Curinir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerian una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición será. tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamen e. 

Nombre 
Apellido 
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Señor Patricio Aylwin Azbcar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del señor 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUE0 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de alli 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del señor Curinir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición será. tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 

e-- 	I  
11.3,212-,  

q0„,1,2elkoali  

(ITALIA) 

Nombre 
Apellido 

Dirección 

Agosto de 1992 



Señor Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la Repliblica 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del señor 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUEO 

un Indio Mapuche detenido en 1973 despues del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de alli 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo -fue hallado y se vio 
que este hombre habia sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del señor Curillir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerian una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición será tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 

Nombre 
Apellido 

Airrovio  
Y'A-2-zA-iti  A 

  

  

  

Dirección 

   

TOD-A 	s  
5-771,12v-&1  

    

       

(ITALIA) 

Agosto de 1992 



Señor Patricio Aylwin Azbcar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del señor 

NELSON WLADINIRO CURINIR LINCOQUEO 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de alli 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre había sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del señor Curinir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición sera tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 

Nombre 	17.  
Apellido 	KAR.zfimtc,  

Dirección 	‘1.4 	rlActc, e o - 

(ITALIA) 

Agosto Agosto de 1992 



Sehor Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del serior 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUE0 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de alli 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre había sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del serior Cuririir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición sera tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 

/1/G5 Nombre 
Apellido 	U  

Dirección 

(ITALIA) 

Agosto de 1992 



Señor Patricio Aylwin Azbcar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del señor 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUEO 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de alli 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del señor Curihir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerian una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición sera tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 

Nombre 
Apellido 

0.-Zo TIIJo TT ,  

 

 

   

Dirección UlA ¿ no V La 49  1 

2--) 12 S 	1 I  

(ITALIA) 

Agosto de 1992 



Señor Patricio Aylwi.n Azócar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del señor 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUE0 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de alli 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del señor Curirlir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición será tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 

Nombre 	  
Apellido 	  

Dirección 	J°1 iQK ‘t,Wk.0  

(ITALIA) 

Agosto de 1992 



Señor Patricio Aylwin Azbcar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del señor 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LIN COQUEO 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de alli 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del señor Curinir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición será. tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 

Nombre 
Apellido 

 

Dirección 

  

- ._iot'fiktvisf A 

   

Agosto de 1992 



Señor Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud, en relación al caso del señor 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUEO 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de alli 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del señor Curinir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición será tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 

Nombre 	A id u (y  
Apellido 	Cr(OLA  

Dirección 
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(ITALIA) 

Agosto de 1992 



L,k/ci4 Nombre 
Apellido 

Dirección 

RT P,‘ L-O 

Serior Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del serior 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUE0 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de allí 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre había sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del serior Cuririir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición sera tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 

(ITALIA) 

Agosto de de 1992 



Serlor Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del serior 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUEO 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de allí 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre había sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del serior Cuririir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición sera tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 

Nombre 	  
Apellido 	P4 4 	  

Dirección 	 (15A/k b 	 

(ITALIA) 

Agosto de 1992 



Sellor Patricio Aylwin Azocar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del seriar 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUEO 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de alli 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre había sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del serior Curihir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición sera tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 

Nombre  	CUC-il  pe O'.-i irejL9  
Apellido 

Dirección  vi\A 	14A-cdvo 	GKJiJJ  i )03  

oGo_ getuQ4- 

(ITALIA) 

Agosto de 1992 



Sehor Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la República 
Palacio de la Moneda, Santiago 
CHILE 

Ilustre Sr. Presidente, 
me permito escribir a Ud. en relación al caso del serior 

NELSON WLADIMIRO CURINIR LINCOQUEO 

un Indio Mapuche detenido en 1973 después del golpe de estado 
militar, conducido a una base aérea de MAQUEHERA y de allí 
desaparecido hasta 1990, cuando su cuerpo fue hallado y se vio 
que este hombre habla sido muerto con un golpe de arma de fuego a 
la nuca. 

Por ello le ruego haga todo lo posible para que la denuncia de 
homicidio promovida en 1991 no sea cubierta por la ley de 
amnistía de 1978. El inicio de una pesquisa acerca de la muerte 
del serior Curihir Lincoqueo y la identificación de los 
responsables establecerían una prueba concreta del compromiso de 
su Gobierno en favor de la defensa de los derechos humanos. 

Confiando en que mi petición será. tomada en consideración, me 
despido de Ud. atentamente. 

L-19-0)) o 
(4-14cci--/ER 4-Nt 

04 ,9-6-/v/  

06i2 Pé-PvG-W 
(ITALIA) 

Nombre 
Apellido 

Dirección 

Agosto de 1992 
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